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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7126 PREMIER ESPAÑA, S.A.U. (SOCIEDAD ABSORBENTE)
PREMIER  PARTNERS,  S.L.U.  PREMIER  NOUVEAUX,  S.L.U.
(SOCIEDADES  ABSORBIDAS)

De conformidad con lo establecido en la Disposición Transitoria Primera del
Real Decreto-Ley 5/2023 de 28 de junio que regula el régimen transitorio aplicable
en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles, resulta de
aplicación a la presente fusión la Ley 3/2009 de 3 de abril sobre Modificaciones
Estructurales de las Sociedades Mercantiles ("LME"), por haber sido aprobado el
proyecto común de fusión por las sociedades implicadas antes de la entrada en
vigor del mencionado Real Decreto-Ley.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 43.1 de la LME, se hace público
que el 30 de junio de 2023, el accionista único de Premier España, S.A.U., esto es,
Bassac Sociedad Anónima,  ejerciendo las  funciones de la  Junta General,  ha
acordado la fusión por absorción por la Sociedad Absorbente de sus sociedades
íntegra y directamente participadas Premier Partners, S.L.U. y Premier Nouveaux,
S.L.U. Se hace constar expresamente que, dado que las Sociedad Absorbidas se
encuentran íntegramente participadas por la Sociedad Absorbente, no ha sido
necesaria la aprobación por parte de los accionistas únicos de Premier Partners,
S.L.U.  y  de Premier  Nouveaux,  S.L.U.  por  ser  de aplicación lo  previsto  en el
artículo  49.1.4º  de la  LME.

Asiste  a  los  accionistas,  trabajadores  y  acreedores  de  las  sociedades
participantes en la fusión el derecho a obtener el texto íntegro de las decisiones
adoptadas y de los balances de fusión y, a los acreedores de cada una de dichas
sociedades, el derecho a oponerse a la fusión, todo ello en los términos de los
artículos 43.1 y 44 de la LME.

En Madrid, 22 de noviembre de 2023.- Don Vicenç Topas Martínez, en su
condición de Administrador Único de Premier Partners, S.L.U., Administrador Único
de Premier Nouveaux, S.L.U. y Persona física representante de Bassac, S.A.,
Administrador Solidario de Premier España, S.A.U.
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